
 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPDTE. Nº: 197/2014 - P.Ley

AUTOR: MILESI Marta Silvia

EXTRACTO: Crea el Programa Provincial de Promoción y 
Capacitación en la Colecta de Sangre de Cordón Umbilical, para 
fomentar su donación anónima, altruista y voluntaria como acción 
benéfica para toda la comunidad.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: elevar las presentes actuaciones a la Comisión de 
Asuntos Sociales, entendiendo que la temática corresponde al marco de incumbencia de la misma.

 

SALA DE COMISIONES

   DIEGUEZ        FERNANDEZ        FUNES        AGOSTINO        BANEGA        CATALAN     
   MILESI        PEREIRA        PESATTI        RECALT        URIA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS SOCIALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 04 de Agosto de 2014 

 


